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practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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Guayaquil, 12 de junio del 2017. Sy MAR Se, 

Señor 

Tushar Gupta 9 XXXVI | o 

Ciudad.- A, GUAYAQUIL /2 
», x 
“> Y 

De mis consideraciones.- SOT 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía DIOS DEL SOL ECUADOR 

“REDISOLEC” S.A., en su sesión celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de CINCO 

AÑOS, hasta que sea legalmente reemplazado. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo vigésimo cuarto del estatuto social, usted | 

ejercerá la representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, de manera 

individual, y en la forma que estime conveniente para los intereses de la misma. 

07 

DIOS DEL SOL EtyÁDoR “REDISOLEC” S.A., se constituyo mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 

endy María Vera/Ríos) 27 de abril del 2017, inscrita en el Registro Mercantil del 

UN Guayaquil/el 04 de,mayo del 2017, : 

Atentamente, 

  

Alejandro José Minuche Henríquez 

Presidente Ejecutiyo” 

Razón: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, para el cual he 

sido nombrado. Guayaquil, 12 de junio del 2017.- 
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A $ Registr Mercantil de Guayaquil ES e 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.405 ' a > A : 

FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO: 08:26 | 
  

En “cumplimiento con lo. dispuesto. en la ley, el Registrador. Mercantil del oe : 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: s Al 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil: diecisiete queda inscrito el 
. presente Nombramiento: de Presidente Ejecutivo, de la Compañía DIOS - 

DEL SOL ECUADOR "REDISOLEC" S.A., a favor de TUSHAR. . 

.. GUPTA, de fojas 26. 167 a 26. 170, Registro de- Nombramientos número 
7. 100. 

ORDEN: 26405 
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. declarante cuándo esta o este provee toda la intormljón, y) eno de lo establecido en el 'Art. 4 de la Le, del Sistema” . 

. Nacional de Registro de Datos Públicos. a : : , 
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“RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

z «Igúal(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n), 

GUAYAQUIL, a 27 DE JUNIO DEL 2017, (14:03). 
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Guayaquil, 12 de junio del 207 XXXVI lo 

2, GUAYAQUIL /2 
Señor 

e AS 

Alejandro José Minuche Henríquez ”***' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía DIOS DEL SOL ECUADOR 
“REDISOLEC” S.A., en su sesión celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como DIRECTOR GENERAL de la compañía por un período de CINCO 
AÑOS, hasta que sea legalmente reemplazado. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo vigésimo cuarto del estatuto social, 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
mare inalvicua) y en la forma que estime conveniente para los intereses de la 

iSma.    
   

   
£UADOR “REDISOLEC” S.A., se constituyo mediante escritura 

pública otorgada É ate la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 
Wendy María Vera Ríos, 27 de abril del 2017, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 04 de mayo del 2017. 

DIOS DEL SOL 

      

   
      

Atentamente, 

    

    
  

€ Henríquez . 
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ldad abáne demutaeras Gte leLegifarial, DO, 
- que at o ue antecede es ¡ me, DO; 

original que me fue reto e es igual al document 

Suar, 27 JUN 20 ¿ES 4 1 
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AAA ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
A a A VERA RÍOS 

Alejandro José Mi 
Presidente Ejec 

  

   

  

      
    

   

  

targo de DIRECTOR GE Razón: ACEPTÓ 

h 9 del 2017.- Guayaquil, 12/09 

     

  

Alejandro José Minug 

C.C. 0701904781 

  

  

AE de INSCRIPCIÓN CONSTAN EGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
LEG YQUIE ADJUNTA,  
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“En cumplimiento con er el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, a ¡éntes UN 

GUAYAQUIL S 

1.- Con fecha veintidód> Junio d ¿SOS mil diecisiete queda inscrito el . 
presente Nombramiento CAN General, de la Compañía DIOS DEL 
SOL ECUADOR "REDISOLEC" S.A., a favor de ALEJANDRO JOSE 
MINUCHE HENRIQUEZ, de fojas 26.989 a 26.991, Registro de 

Nombramientos número 7. 317. 

ORDEN: 26406 
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AUTOS Mes. César Moya Delgado 
o - REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
+ Guayaquil, 27 de junio de 2017. >” 
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